
 

 

AVISO CONVOCATORIA 
LIMITADA A MIPYME 

SELECCIÓN ABREVIADA N° 012-2025 
 
En cumplimiento de lo exigido en el ordinal iii) del numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1860 del 2021, la entidad Estatal deberá publicar en los procesos contractuales un 
aviso precisando si el proceso efectivamente se limitó a MiPymes o si podría participar 
cualquier otro interesado, además, deberá indicar si en el proceso aplican limitaciones 
territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 o si podrá 
participar cualquier Mipyme Nacional.  
 
Para tal efecto, se publica en la plataforma SECOP II el presente aviso con el fin de informar 
a la comunidad en general y a los interesados en participar en el proceso de Selección 
Abreviada N° 012-2025, cuyo objeto es: “Suministro de mobiliario institucional para el 
fortalecimiento operativo de las dependencias de la Unidad Central del Valle del Cauca– 
UCEVA”, lo siguiente: 
 
1. Que conforme al Artículo 2.2.1.2.4.2.2 Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 

5 de del Decreto 1860 de 2021, la entidad indicó en el complemento a los pliegos de 
condiciones del proceso de selección abreviada publicado en la plataforma SECOP II, 
la convocatoria a MiPymes, el cual tiene como termino de presentación el último día 
hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, esto es, hasta el día 14 
de noviembre de 2025. 
 

2. Que, dentro del término establecido en el cronograma para la limitación a MiPymes, se 
presentaron cinco (5) solicitudes para limitar a MiPymes. 

 
3. Que el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.4.2.2, modificado por el artículo 5 

de del Decreto 1860 de 2021 reza: 
 
“…Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Iimitadas a Mipyme. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 
con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

 
El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo.  

 
Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación”. 



 

 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. 

 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 
que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 

4. Que, conforme a lo antes expuesto, se publica el presente aviso con el fin de informar 
a los interesados en el proceso de Selección Abreviada N° 012-2025 que: 
  
a. El presente proceso de selección abreviada SI es susceptible de ser limitado a 

MiPymes Colombianas.  
b. Que se presentaron las siguientes solicitudes de limitación a MiPymes: 

 

FECHA SOLICITANTE IDENTIFICACIÓN CIUDAD 
SOLICITUD DE 

LIMITACIÓN 

11/11/2025 ZU MOBILIARIO S.A.S. NIT. 901573859-6 Cali  Departamental 

11/11/2025 GEZCO SAS NIT. 901230320-7 Cali  Departamental 

14/11/2025 
GLORIA ELIZABETH OSORIO 

BENAVIDES 
NIT 51937871-6 Bogotá Nacional 

14/11/2025 SYNERGY B&O S.A.S NIT. 901661195 1 Bogotá Nacional 

14/11/2025 INDUSTRIAS ROMIL SAS NIT. 805001883-1 Cali  Departamental 

  
c. Que, una vez revisados los documentos aportados por los interesados, el presente 

proceso de selección abreviada N°012-2025 SI queda limitado a MIPYMES 
NACIONAL, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 1082 
de 2015, en su artículo 2.2.1.2.4.2.2. 

 
Para constancia se firma a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de 2025.  
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS URRIAGO FONTAL 
Rector 

 
 
CAROLINA CANO BASTIDAS 
Jefe Oficina Jurídica  

 
Proyectó: Lilian Chavez – Profesional Especializado – Área de Contratación.  
 


